CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL AYUNTAMIENTO PLENO
En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar al Ayuntamiento Pleno de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar el día 18 de Noviembre de 2010, a las 19,00 horas en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir el tercio del número legal de miembros de que se compone, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después.

ORDEN DEL DÍA

Nº 1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión de 21 de octubre de 2010 (ordinaria).
Nº 2. CONCEJ. DELEGADA DE INFANCIA: Estrategia de Infancia.

Nº 3. CONCEJ. DELEGADA DE ORGANIZACIÓN, CALIDAD Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, RHOC 9/2010: Propuesta de aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal de creación, modificación y supresión de ficheros que contienen datos de carácter personal 
Nº 4. CONCEJ. DELEGADA DE ORGANIZACIÓN, CALIDAD Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, RHOC 10/2010: Propuesta de declaración de fichero de “Video-vigilancia Tráfico” e iniciación de trámite de declaración y registro del mismo ante la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid.
Nº 5. ASESORÍA JURÍDICA, AJ 23/08: Dar cuenta de la sentencia nº 857 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, dictada en el recurso contencioso-administrativo nº 202/08.
Nº 6. CONCEJ. DELEGADA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/CONTRATACIÓN 43/2010: Propuesta de adjudicación provisional de la parcela A1-1A del Área de Reparto 1 “Tempranales”.

Nº 7. CONCEJ. DELEGADA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/INTERVENCIÓN: Propuesta de aprobación inicial del Presupuesto General Municipal del ejercicio 2011.

Control de la gestión municipal

Nº 8. Dar cuenta de las Resoluciones dictadas desde la última sesión.

Nº 9. Proposiciones de los Grupos Políticos.

Nº 10. Ruegos y preguntas.

San Sebastián de los Reyes, 15 de noviembre de 2010.
EL ALCALDE, 

Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo.
